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Que, con Memorando N° 065-2022-MDP/GM/GDH la Gerencia de Desarrollo Humano, opina por la procedencia 
de la exoneración de pago del 100% por concepto de nicho en el Cementerio Municipal de Pachacámac, 

derivando los actuados a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Sostenibilidad. 

Que, con Informe Nº 021-2022-MDP/GSCS, la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Sostenibilidad, concluye que 
es procedente la solicitud de la administrada respecto a la exoneración de pago del 100% por concepto de 
nicho en el Cementerio Municipal de Pachacámac y solicita se emita la Resolución de Alcaldía correspondiente. 

Que, con Informe Nº 147-2022-MDP/OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica opina que resulta procedente otorgar 
la exoneración de 100% de pago de Nicho, solicitado por el Sr. RODEMIRO CIEZA VASQUEZ, debiendo emitirse 

el acto administrativo correspondiente. 

Que, en el numeral 17.1º de la LPAG1 plantea la eficacia anticipada del acto administrativo, cuando el acto sea 
más favorable a los administrados, que el acto no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe 
legalmente protegidos a terceros y que exista en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto, el 
supuesto de hecho justificativo para su adopción; por lo expuesto, el presente acto administrativo se encuentra 
configurado en la citada norma, por ser de beneficio directo en favor del administrado . 

Que, en uso de las atribuciones conferidas en el numeral 6 del artículo 20º y artículo 43º de la Ley Nº 27972, 

Ley Orgánica de Municipalidades; 
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f Vº \ ESUELVE: 

i )> l - (") 'i -ASESOR-¡;- .l>RTÍCULO PRIMERO: EXONERAR con eficacia anticipada al 17 de enero de 2022, el derecho de pago del 100% 
?.,_ JuRio,CA 0 or concepto de nicho, ubicado en el Pabellón Santa Rita, Lado B, Letra F, Número 28, del Cementerio Municipal 

de Pachacámac a favor del administrado el Sr. RODEMIRO CIEZA VASQUEZ, por lo expuesto en los 

considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: PONER en conocimiento la presente Resolución a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y 

Sostenibilidad. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que Secretaría General gestione, la publicación de la presente Resolución en 

el Portal Institucional : www.munipachacámac.gob.pe. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

------ Guille 

1 Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobada por Ley 2744 Articulo 17.- Eficacia anticipada del acto administrat ivo: 

17.1 La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrat ivo que t enga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable 
a los administrados, y siempre que no lesiones intereses de buena fe legalmente protegidos a t erceros y que e~istiera en la fecha a la que 

pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho just ificat ivo para su adopción. 
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